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SRA. Dª ANDREA CHICANO HINOJOSA 
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EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS   

SR. D. JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

 

SECRETARIA: 

Dª.  MARIA DOLORES PACHECO ALCÁNTARA 

 

Siendo las diecinueve horas del día veintinueve de Julio de dos mil trece, se 

reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los Sres. Concejales más arriba 

citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos que a 

continuación se detallan: 

 

  

PUNTO I.- APROBAR, SI PROCEDE, ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES. 

 

Abierto este punto, el Sr. Alcalde pregunta a los Sres. Concejales presentes si 

existe alguna objeción a los borradores del Acta que se presenta para su aprobación.  

 

Pide la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE-A, D. Antonio J. Nuñez 

para manifestar que en el borrador de acta de la sesión de  10 de Junio de 2.013, por 

error, en los puntos 4, 5 y 8 cuando se refleja el resultado de la votación, aunque no 

afecte al resultado, aparece que votan los 5 miembros que conforman el grupo 

municipal PSOE-A cuando en realidad ese día sólo asistieron 3. 

 



 

 

No habiendo ninguna  intervención más, resultan aprobados por unanimidad de 

los concejales presentes los siguientes borradores de Actas de sesiones anteriores, con la 

corrección apuntada por el Sr. Nuñez Montenegro 

 

- Borrador Acta Sesión  Ordinaria de fecha 20 de Mayo de 2013. 

- Borrador Acta Sesión Extraordinaria de fecha 10 de Junio de 2013. 

- Borrador Acta Sesión Extraordinaria y Urgente de fecha 8 de Julio de 2013. 

 

 

PUNTO II.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DICTADOS 

POR LA ALCALDÍA 

 

Abierto este punto, se da cuenta al Pleno del Resumen de Decretos de la 

Alcaldía emitidos desde el día 16 de Mayo (nº 278/2013 del al 461/2013). Los Sres. 

asistentes al Pleno quedan enterados. 

 

 

 PUNTO III.-  APROBAR, SI PROCEDE, FIESTAS LOCALES 2014. 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 

“Siendo necesario determinar dos días de Fiesta Local para el próximo año 

2.014, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 52/2013 de 14 de Mayo y de conformidad 

con la Orden de 11 de Octubre de 1993 que regula el procedimiento para la 

determinación de las fiestas locales, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la 

adopción del siguiente ACUERDO: 

 

         PRIMERO: Proponer como Fiestas Locales para el año 2.014 en Villanueva 

de Algaidas, por su tradición y popularidad, las siguientes: 

 

-    Viernes 25 de Abril, festividad San Marcos 

- Viernes 1 de Agosto, Feria y Fiestas de este Municipio. 

 

  SEGUNDO: Remitir certificación del Acuerdo que se adopte a la Consejería de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía. 

 

No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales.” 

 

 

No se producen  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO IV.- RATIFICAR DECRETO 391/2013 DICTADO POR LA 

ALCALDÍA RELATIVO AL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO 

AGRARIO, EMPLEO ESTABLE 2.013.- 



 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 

            “Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 1 de Julio de 2013, 

el Decreto núm 391, que textualmente expone: 

 

              “Solicitada subvención al Servicio Público Empleo Estatal para el proyecto de 

“Acondicionamiento acceso Centro de Interpretación de la Cultura del Agua y de la 

Cultura Contemporánea”, en Villanueva de Algaidas, por parte de la Unidad del  

Programa de Fomento del Empleo Agrario del SEPE nos han requerido reformulación 

de la solicitud de subvención del proyecto. 

 

 Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Empleo Estable, que 

para el ejercicio 2013 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactados por el 

Arquitecto Técnico Municipal, así como su realización por administración directa, dado 

que el fin de éstos fondos es la de combatir el desempleo. 

 

- Acondicionamiento acceso Centro de Interpretación de la Cultura del Agua y 

de la Cultura Contemporánea, presupuesto de 37.305,38 €. 

 

 

 SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, 

como subvención a fondo perdido, las cantidades que se relacionan, y que hacen un total 

de 24.846,16 euros, para financiar los costes salariales y de la seguridad social de la 

contratación de mano de obra. 
 

     OBRA:                                                            SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 

1.-Acondicionamiento acceso Centro de Interpretación de la Cultura del Agua y de la Cultura 

Contemporánea……...………………………………………………………………...24.846,16 € 

 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de 12.423,08 €, con destino a la 

adquisición de materiales para la obra, según los importes que se detallan: 
 

 

     OBRA:                                                        SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 

1.-Acondicionamiento acceso Centro de Interpretación de la Cultura del Agua y de la Cultura 

Contemporánea……...………………………………………………………………...12.423,08 € 

 

 



 

 

              CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de la obra arriba reseñada, en lo que no resulte amparada 

por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de obra, consignando al 

efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.013, cantidad suficiente, con 

cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

     QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra de la obra más 

arriba señalada, no supera el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones a la 

Seguridad Social.  

  

     SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente 

a la citada obra. 

 

     SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de la Obra. 

 

     OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto 

Técnico Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de la obra de referencia. 

 

     NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 

               DÉCIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la 

primera Sesión que se celebre.” 

 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 391, emitido con fecha de 1 de Julio de 2013. 

 

              No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

 

 Pide la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE-A, D. Antonio J. Nuñez 

para preguntar si la aportación municipal tiene consignación presupuestaria y para pedir 

que, en lo sucesivo a ver si es posible que se cuente con el grupo municipal PSOE-A a 

la hora de elaborar los proyectos y que ellos también puedan participar y proponer 

alternativas. 

 

  El Sr. Alcalde contesta que, con respecto a esto último no tiene ningún 

inconveniente en que el grupo PSOE-A participe y proponga. Por lo que se refiere a la 

consignación presupuestaria, le da la palabra a la Sra. secretaria-interventora que señala 

que, en principio, se reformula el proyecto según la cuantía de la subvención concedida 

que sería del 100% por lo que no habría aportación municipal salvo algún descuadre al 

final en los costes de la mano de obra si se ha producido alguna baja o situación similar. 

 

No se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 



 

 

 

 

 

 PUNTO V.-  PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO INTEGRO DE LA LEY 39/2007, DE 14 DE DICIEMBRE, DE 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.- 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura y explicar brevemente en qué consiste la 

Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

“La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia ha supuesto un avance 

importantísimo en la consolidación del Estado Social, en cuanto reconoce un nuevo 

derecho de ciudadanía que enriquece la cohesión social. Con todo y aún cuando ha sido 

percibida por todos como el cuarto pilar del estado del bienestar: educación, sanidad, 

pensiones y, finalmente, dependencia, su anclaje en el ámbito de los Servicios Sociales, 

ha propiciado que aún cuando constituye un derecho de carácter subjetivo y, por tanto, 

reclamable, ello no esté ocurriendo. 

En esas circunstancias y aunque nació del consenso y con el apoyo de todos los 

grupos políticos parlamentarios, la realidad es que siete años después, en los que la Ley 

no se ha desarrollado plenamente, ésta ni puede languidecer bajo el pretexto de la 

recesión de la economía española ni debe convertirse en un motivo de confrontación 

política. Antes al contrario, por lo que representa en cuanto a derechos para las personas 

en situación de dependencia y para sus familias, como por el impacto que tiene en la 

generación de empleo, en un momento tan crítico como el que estamos viviendo, la 

ciudadanía nos está demandando se convierta en un instrumento de colaboración, 

cooperación y lealtad entre todas las administraciones implicadas.  

Ante la petición de un importante grupo de vecinos de este Municipio, como está 

ocurriendo en el resto de la Comunidad Autónoma Andaluza y de España, proponemos 

al Pleno de la Corporación la Adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO: El cumplimiento íntegro de la Ley 39/2007, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia. 

 SEGUNDO: Que se deroguen las medidas adoptadas para recortar derechos en 

el cumplimiento de la misma y, muy particularmente, la disposición final decimocuarta 

del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 

TERCERO: Solicitar al Gobierno de España la búsqueda de vías alternativas 

para hacer sostenible el sistema estatal de atención a la dependencia, vías que no 

deberían pasar por el recorte de prestaciones y servicios sino por un nuevo sistema de 

financiación basado tanto en una reforma del sistema fiscal español que incremente su 

progresividad y facilite una lucha eficaz contra el fraude fiscal como propiciando que 

los retornos fiscales que genera la atención a la dependencia contribuyan al 



 

 

sostenimiento de la misma mediante su transferencia para tal fin a las Comunidades 

Autónomas.  

 CUARTO: Solicitar del Congreso de los Diputados la adopción de la resolución 

parlamentaria procedente que obligue al Gobierno de España a dotar al sistema de 

atención a la dependencia de la partida presupuestaria suficiente para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que corresponden a las Administraciones Públicas 

competentes, en los términos fijados en los artículos 9 y 32 de la referida Ley 39/2007, 

de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

 QUINTO: Solicitar al Parlamento de Andalucía que, , previos los trabajos de la 

comisión parlamentaria correspondiente para oír a todos los sectores implicados, se 

eleve al pleno de la Cámara propuesta para la adopción de las resoluciones 

parlamentarias procedentes que garanticen en nuestra Comunidad el acceso, en 

condiciones de igualdad, sin prácticas dilatorias en el tiempo, a las prestaciones y 

servicios previstos en dicha Ley, en los términos establecidos en la misma, removiendo 

cuantos obstáculos los dificultan, impiden y obstruyen. 

 SEXTO: Dese traslado de este acuerdo a los efectos correspondientes a La 

Presidencia del Congreso de los Diputados, La Presidencia del Parlamento Andaluz, 

Ministerio de Sanidad, Políticas Sociales e Igualdad del Gobierno de España, Consejería 

de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, Defensor del Pueblo de España, 

Defensor del Pueblo de Andalucía, Plataforma promotora del Manifiesto para el 

cumplimiento de la Ley 39/2007.” 

 

 

No se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO VI.- PROPUESTA DE ALCALDIA RELATIVA A LA 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL QUE DEBE DISPONER EL PERSONAL 

PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO DE AUXILIAR DE AYUDA A 

DOMICILIO.- 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura y explicar brevemente en qué consiste la 

Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“En la Orden de 21 de marzo de 2012, por la que se regula el Servicio de Ayuda 

a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece la cualificación 

profesional que debe disponer el personal para desempeñar el puesto de auxiliar de 

ayuda a domicilio. 

 

 En la citada Orden se establece como fecha máxima para la acreditación de 

dicha cualificación profesional hasta el 31 de diciembre de 2015, a partir de dicha fecha 

toda persona que no disponga de esta cualificación no podrá desempeñar trabajo alguno 

relacionado con la ayuda a domicilio. 

 



 

 

 Que actualmente es imposible la obtención de los certificados acreditativos, ya 

que la vía de la realización de estudios reglados (módulo profesional), es incompatible 

con el desempeño del trabajo, puesto que la formación tiene un carácter presencial con 

horario único de mañana, encontrándose el centro más cercano en Ronda, y para el 

desarrollo en forma no presencial existe un único centro en toda Andalucía, ubicado en 

la provincia de Huelva , que como consecuencia de la masiva demanda no tiene a fecha 

de hoy plaza libre alguna. 

 

 Considerando que las única alternativa viable sería que por parte de la Junta se 

llevasen a cabo los cursos formativos necesarios para la obtención de la cualificación 

profesional, o bien que se lleve a cabo un nuevo proceso de acreditación en base a la 

experiencia profesional. 

 

 Es por ello, que se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Instar a la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de 

Andalucía para que por parte del Órgano competente se lleve a cabo la convocatoria y 

realización de los cursos formativos o procesos necesarios para garantizar que por el 

colectivo que prestar el servicio de ayuda a domicilio se pueda optar a la obtención de la 

cualificación profesional establecida en la Orden de 21 de marzo de 2012, por la que se 

regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

SEGUNDO: Remitir certificación del Acuerdo que se adopte a la Consejería de 

Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía  

 

No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

 

No se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO VII.-  PROPUESTA DE IULV-CA DE RECHAZO AL RECURSO 

AL TC PRESENTADO POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA CONTRA EL 

DECRETO LEY ANDALUZ PARA ASEGURAR LA FUNCION SOCIAL DE LA 

VIVIENDA.- 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 

“MOCIÓN DE RECHAZO AL RECURSO AL TC PRESENTADO POR EL 

GOBIERNO DE ESPAÑA CONTRA EL DECRETO LEY ANDALUZ PARA 

ASEGURAR LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

 

 

 



 

 

              El Consejo de Ministros del pasado 28 de junio de 2013, ha aprobado un 

Acuerdo por el que se solicita al Presidente del Gobierno la interposición de un recurso 

de inconstitucionalidad contra el artículo 1, por el que se da una nueva redacción a los 

artículos 1.3, 25 y 53.1.a) de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del derecho a la 

vivienda en Andalucía; y la Disposición adicional segunda del Decreto-Ley de la Junta 

de Andalucía 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la 

función social de la vivienda. 

 

              El Decreto Ley para Asegurar la Función Social de la Vivienda es plenamente 

constitucional. El artículo 33 de la Constitución Española consagra la ”función social” 

del derecho de propiedad. La “función social” forma parte del contenido esencial del 

derecho de propiedad. Eso es exactamente el objetivo del decreto-ley, que no hay casas 

sin gente ni gente sin casas. Al tiempo que busca la protección de familias o personas 

que se encuentren con una orden de desahucio y estén dentro de los requisitos 

establecidos por el decreto-ley. 

 

              El Gobierno anuncia un recurso sin clarificar cuáles son los aspectos objeto del 

mismo ni las causas en que el mismo se sustenta. La alusión a que el Decreto Ley afecta 

al contenido esencial del derecho a la propiedad privada es falsaria y tramposa. Las 

administraciones públicas realizan expropiaciones cada día para construir metros, 

autopistas, carreteras, colegios, hospitales y hasta campos de golf, invocando para ello 

el interés general, sin que media protesta alguna del Consejo de Ministros. 

 

              Aquí lo que el Consejo de Ministros está defendiendo no es el derecho a la 

propiedad, sino los intereses de las entidades financieras, en este caso a costa de una 

violenta intromisión en la soberanía andaluza y poniéndose enfrente de la mayoría 

social y las familias y personas que están ya con una orden de desahucio ejecutada por 

la entidad financiera. 

 

              El Decreto Ley fue convalidado sin ningún voto en contra en el Parlamento de 

Andalucía, donde continúa su tramitación parlamentaria como proyecto de Ley. 

 

              Con este Decreto Ley, la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de 

Andalucía ha dado respuestas a la vulneración sistemática del derecho humano a la 

vivienda que está teniendo lugar en Andalucía, denunciado incluso por la OUN y a la 

falta de medidas legales reales aprobadas por la mayoría parlamentaria del Congreso de 

los Diputados para paralizar los desahucios de la vivienda habitual y permanente. Es 

decir para las familias y personas que están sufriendo una orden de desahucio, en la 

mayoría de los casos con menores. 

 

              La Consejería ha iniciado ya la tramitación de 7 expedientes de expropiación 

temporal a sendas familias que tienen orden de lanzamiento de su vivienda y continúa 

con la tramitación de más expedientes de expropiación del uso de viviendas para seguir 

evitando desahucios de personas en riesgo de exclusión social. De igual modo está 

trabajando en la inspección del parque andaluz de viviendas para detectar inmuebles 

deshabitados y, eventualmente, proceder a la sanción de las personas jurídicas que los 

posean. 

 

              Por todo esto se somete a consideración del Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 



 

 

 

              PRIMERO.- Este Pleno insta al Parlamento Andaluz y al Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía a que continúen en la defensa del derecho humano a 

la vivienda y la soberanía del pueblo andaluz recogida tanto en el Estatuto de 

Autonomía como en la Constitución Española. 

 

              SEGUNDO.- El Pleno manifiesta el rechazo al Acuerdo del Consejo de 

Ministros del 28 de junio de 2013, por el que se solicita al presidente del Gobierno la 

interposición de un Recurso de Inconstitucionalidad contra el artículo UNO por el que 

se solicita al Presidente del Gobierno la interposición de un Recurso de 

Inconstitucionalidad contra el artículo UNO por el que se da nueva redacción a los 

artículos 1.3, 25 y 53.1.a), de la Ley 1/2010 de 8 de marzo reguladora del derecho a la 

vivienda en Andalucía. Así como a la disposición adicional segunda del Decreto-Ley 

6/2013 de 9 de abril que protege a familias que están en riesgo de sufrir un desahucio. 

 

              TERCERO.- El Pleno insta al Presidente del Gobierno a que se abstenga de 

presentar dicho recurso ya que no están justificadas las consideraciones de 

inconstitucionalidad esgrimidas por el Consejo de Ministros. Siendo el Decreto-Ley 

para asegurar la función social de la vivienda plenamente constitucional. 

 

              CUARTO.- El Pleno anima al conjunto de la sociedad civil a movilizarse en 

defensa del Estatuto de Autonomía y al decreto-ley para asegurar el cumplimiento de la 

función social de la vivienda. 

 

              QUINTO.- Dar traslado de los acuerdos, al Consejo de Ministros, a la Mesa 

del Parlamento Andaluz y al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.” 

 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO VIII.- DAR CUENTA DE LA RELACIÓN CERTIFICADA DE 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO PREVISTA EN EL RDLEY 8/2013 

DE 28 DE JUNIO DE MEDIDAS URGENTES CONTRA LA MOROSIDAD DE 

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE APOYO A ENTIDADES 

LOCALES CON PROBLEMAS FINANCIEROS. 

 

 El Sr. Alcalde le cede la palabra a la Sra. Secretaria-Interventora la cual informa 

a los presentes de que el pasado 29 de Junio se publicó en el BOE el RDLey 8/2013 de 

28 de Junio de medidas urgentes contra la morosidad de las Administraciones Públicas 

y de apoyo a Entidades Locales con problemas financieros. En él se contempla y regula 

la tercera fase del mecanismo de pago a proveedores iniciado con el RDLey 8/2012 por 

el que se determinan los procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 

financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales. 

 

 El paso 19 de Julio acabó el plazo para la remisión por vía telemática al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de una relación certificada en el 



 

 

que figuren las relaciones pendientes de pago por las Entidades locales que cumpliesen 

los requisitos establecidos en dicho texto legal.  

 

 Esta relación certificada, por problemas informáticos que no se pudieron 

solventar a lo largo de la tarde del viernes 19, no se pudo remitir vía telemática. Ante 

esta circunstancia, los proveedores no podrán consultar en la página web del Ministerio 

las obligaciones pendientes de pago que esta Administración ha elaborado, sin embargo 

esta incidencia ya está en vías de solución de manera que, por parte de esta 

Administración ya se han puesto en marcha los mecanismos que permitan subir a la 

plataforma del Ministerio las facturas pendientes de pago de modo que, nos vamos a 

poner en contacto con todos y cada uno de los proveedores para que, el que quiera 

cobrar su deuda pendiente a través de este mecanismo pueda hacerlo sin problemas. 

 

 Pide la palabra el concejal del grupo PSOE-A, D. Fermín Ropero para preguntar, 

cuáles son los requisitos deben cumplir las facturas para que entren en este mecanismo 

de pago y por qué, si se supone que se está gastando lo estrictamente presupuestado, 

existen facturas pendientes de pago y no se va al día, porque de tratarse de gastos sin 

consignación presupuestaria estaríamos hablando de una ilegalidad total. 

 

 El Sr.  Alcalde, señala que este mecanismo lo pone en marcha el Estado porque 

sabemos que hay muchísimos Ayuntamientos que están totalmente asfixiados 

económicamente hablando, a continuación le pide a la Secretaria-Interventora que 

intervenga, la cual manifiesta que las facturas objeto de este mecanismo tienen que 

derivarse de obligaciones pendientes de pago que sean vencidas, líquidas y exigibles 

con anterioridad al 31 de mayo de 2013 y que estén contabilizadas.  

 

 

 PUNTO IX.- APROBAR SI PROCEDE, RECTIFICAR INVENTARIO 

MUNICIPAL DE BIENES Y DERECHOS MEDIANTE MODIFICACIÓN DE 

LA NUMERACIÓN DE LAS VIVIENDAS MUNICIPALES DE CALLE 

ARCHIDONA. 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 

“En el Inventario de Bienes Municipal aparecen inscritas los siguientes bienes   

de titularidad municipal con carácter patrimonial y destino de vivienda: 

 

EPIGRAFE SITUACIÓN Calificación Jurídica/USO 

1/1/33 c/ Archidona nº 82 Patrimonial/vivienda 

1/1/32 c/ Archidona nº 84 Patrimonial/vivienda 

1/1/31 c/ Archidona nº 86 Patrimonial/vivienda 

 

              Es obligación de la Corporación actualizar el Inventario de Bienes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 7/1999 de 29 de Septiembre 

de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y el artículo 97 del Decreto 18/2006 

de 24 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades de 

Andalucía. 

 



 

 

              Llevándose a cabo actualmente la inmatriculación en el Registro de la 

Propiedad de las tres viviendas anteriormente citadas sitas en calle Archidona y 

comprobando que en las certificaciones catastrales aparecen con otra numeración 

distinta a las que aparece en el Inventario, y que la numeración de las certificaciones 

catastrales coincide con el Censo de Población y Edificios vigente, según certificado de 

fecha 10 de Julio de 2013, se hace necesario modificar la numeración de dichas 

viviendas en el Inventario de Bienes Municipal. 

 

              Con el fin de hacer coincidir los datos catastrales y del Censo de Población y 

Edificios con el Inventario de Bienes Municipal, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento 

Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

              PRIMERO.- Modificar la numeración de las siguientes viviendas inscritas en 

el Inventario de Bienes Municipal: 

 

- la vivienda, referencia en el Inventario 1/1/33, sita en c/ Archidona nº 82 pasa a 

numerarse en el Inventario como c/Archidona nº 88. 

 

- La vivienda, referencia en el Inventario 1/1/32, sita en c/ Archidona nº 84 pasa a 

numerarse en el Inventario como c/Archidona nº 90. 

 

- La vivienda, referencia en el Inventario 1/1/33, sita en c/ Archidona nº 82 pasa a 

numerarse en el Inventario como c/Archidona nº 92. 

 

              SEGUNDO.- Anotar las modificaciones realizadas en el Inventario de Bienes 

Municipal.” 

 

 Pide la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE-A, D. Antonio J. Nuñez 

para manifestar que el grupo PSOE de Villanueva de Algaidas, quiere conocer el 

Inventario de Bienes, que si sería posible obtener copia del mismo por lo menos del 

índice o relación de todos los bienes y derechos. El Sr. Alcalde señala que está a su 

disposición y que en principio no tendría inconveniente en que tuvieran copia del índice 

pero que este tema lo quiere debatir al final de los asuntos de Pleno donde se analicen 

no sólo los derechos de los concejales sino también las obligaciones. 

 

No se producen más intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO X.- APROBAR PROVISIONALMENTE, SI PROCEDE, LA 

MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS CON OBJETO DE CLASIFICAR SUELO 

NO URBANIZABLE COMÚN DE CARÁCTER NATURAL O RURAL EN 

PARAJE “LAS LADERAS” A INSTANCIAS DE Dª INOCENCIA LUQUE 

MONTENEGRO.- 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 



 

 

 

“Vista la solicitud presentada por Dª. INOCENCIA LUQUE MONTENEGRO 

con fecha 12 de Abril de 2.013 y registro de entrada nº 709  en la que solicita que sea 

atendida la Modificación de Elementos adjunta para ser incluida, si procede, en el 

PGOU consistente en clasificar como suelo no urbanizable común de carácter natural o 

rural las parcelas 98 y 102 del polígono 10 del Catastro de Rústica. 

Considerando el Informe emitido por el Arquitecto municipal de fecha 29 de  

Abril de 2.013 que  informa favorablemente la modificación presentada, así como el 

Informe de Secretaría de fecha 13 de Mayo,  

Considerando que, aprobada inicialmente la Modificación pretendida mediante 

anuncios insertados, en el Boletín Oficial de la Provincia (06/06/2013 BOP nº 107), en 

el periódico La Opinión de Málaga (03/06/2013), en el Tablón de Edictos y en la página 

web del Ayuntamiento, no se han presentado alegaciones al expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la Modificación del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Villanueva de Algaidas consistente en clasificar como suelo 

no urbanizable común de carácter natural o rural las parcelas 98 y 102 del polígono 10 

del Catastro de Rústica que actualmente están clasificadas como suelo urbano de uso 

industrial, a instancias de  Dª. INOCENCIA LUQUE MONTENEGRO, incluido el 

anexo “Resumen Ejecutivo”. 

 

SEGUNDO: Al no ser necesario ningún informe sectorial según el informe del 

Arquitecto Municipal, remitir directamente el expediente al Servicio de Urbanismo de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, solicitando informe preceptivo. 

 No obstante la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses 

municipales”. 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

  

 PUNTO XI.- DESESTIMAR LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR 

“FUNDACIÓN ESCULTOR BERROCAL PARA LAS ARTES”, Y APROBAR 

PROVISIONALMENTE, SI PROCEDE, LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE VILLANUEVA DE 

ALGAIDAS CONSISTENTE EN CORREGIR LAS DETERMINACIONES DEL 

PGOU  RESPECTO AL “EQUIPAMIENTO SOCIAL-CULTURAL MUSEO 

BERROCAL (E8)”, A INSTANCIAS DE  D. JUAN ANTONIO PELÁEZ REINA. 

  
El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 



 

 

“Vista la solicitud presentada por D. JUAN ANTONIO PELÁEZ REINA con 

fecha 8 de Mayo  de 2.013 y registro de entrada nº 905  en la que solicita que sea 

atendida la Modificación de Elementos del PGOu de Villanueva de Algaidas consistente 

en corregir las determinaciones del PGOU  respecto al “equipamiento Social-Cultural 

Museo Berrocal (E8)” y vistos el Informe emitido por el Arquitecto municipal de fecha 

13 de  Mayo de 2.013 que  informa favorablemente la modificación presentada, así 

como el Informe de Secretaría de fecha 14 de Mayo. 

Considerando que, aprobado inicialmente el expediente mediante Acuerdo de 

Pleno de fecha 20 de Mayo de 2.013, fue sometido a información pública durante el 

plazo de un mes mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 107, de fecha 

6 de junio, en el diario La Opinión de Málaga de fecha 3 de Junio de 2.013, en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal. 

 

Resultando que en el período de información pública, se han presentado 

alegaciones al expediente por parte de D. BELTRÁN BERROCAL, en nombre y 

representación de la FUNDACIÓN ESCULTOR BERROCAL PARA LAS ARTES, al 

respecto de las cuales, se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal de esta 

Corporación que concluye así:  

 

“ (…)  A la vista de estos antecedentes,… concluyo que procedería desestimar la 

Alegación, a la Modificación de Elementos, presentada por la Fundación Escultor 

Berrocal”. 

  

 Visto el Informe de Secretaría de fecha 22 de Julio, en virtud del artículo 32.1.3ª 

y 4ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Ayuntamiento pleno 

la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Desestimar las siguientes alegaciones presentadas por D. 

BELTRÁN BERROCAL, en nombre y representación de la FUNDACIÓN 

ESCULTOR BERROCAL PARA LAS ARTES, en relación con el expediente de 

innovación mediante modificación en suelo clasificado como urbano en el Plan General 

de Ordenación Urbanística, por los motivos expresados en el Informe de los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 19 de julio, del que se remitirá copia a los interesados 

junto con la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Aprobar provisionalmente la Modificación del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Villanueva de Algaidas consistente en corregir las 

determinaciones del PGOU  respecto al “Equipamiento Social-Cultural Museo Berrocal 

(E8)”, a instancias de  D. JUAN ANTONIO PELÁEZ REINA. 

 

TERCERO: Al no ser necesario ningún informe sectorial según el informe del 

Arquitecto Municipal, remitir directamente el expediente al Servicio de Urbanismo de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, solicitando informe preceptivo. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo que estime oportuno”. 

 



 

 

Pide la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE-A de Villanueva de 

Algaidas, D. Antonio J. Nuñez Montenegro para señalar que, leyendo el informe 

emitido por el arquitecto municipal, ha podido diferenciar tres partes en la modificación 

de elementos: La petición que hace el Sr. Peláez de separar su solar de lo que es 

equipamiento, cuestión ésta con la que están de acuerdo; el cambio de nombre del 

equipamiento, con la que también están de acuerdo y, el cambio al parecer, de objetivos 

y usos del Museo, cuestión ésta que ya no ven tan clara. 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar que, en el documento de alegaciones 

presentado por la Fundación, se mezclan cuestiones técnicas con otras “cuasi 

metafísicas”. Por lo que se refiere al cambio de denominación, en el concepto más 

amplio de equipamiento social cultural queda englobado el uso de Museo, el más grande 

engloba el más pequeño, sólo que además permite otro tipo de actuaciones, incluso de 

inversiones, alguna sobre la que ya se han mantenido reuniones pero que se ha decidido 

posponer a septiembre. Se están realizando actuaciones en esa zona y si ese edificio 

finalmente es Museo bienvenido sea pero lamentablemente son muchos años y la cosa 

no parece solucionarse. El Sr. Alcalde se refiere a la de veces que ya se ha tratado este 

asunto en Pleno, se refiere específicamente a un Pleno del año 2008 y al final el 

problema lo resume en que la familia de Berrocal no acaba de “poner sobre la mesa” las 

obras de arte que va a albergar el Museo. Señala que él personalmente se ha implicado 

muchísimo en este asunto, incluso viajó a Italia a hablar con la familia y sus abogados y 

que no sen modificado los objetivos pero al final hay que poner en valor un edificio que 

ha costado mucho dinero. 

 

Pide la palabra el portavoz del grupo municipal PSOE-A, D. Antonio J. Nuñez 

Montenegro para señalar que su grupo está básicamente de acuerdo en las 

consideraciones del Sr. Alcalde, que hay que aterrizar y concretar pero también quiere 

informar a los presentes de que han mantenido contacto con la Fundación a la que le han 

trasladado esto mismo y que incluso se ha llegado a hablar de un número de obras que 

lógicamente habría que plasmar por escrito, pero que cree que se podría seguir en esta 

línea antes de hablar de cambio de usos y objetivos, porque él ha visto buena 

predisposición. 

 

El Sr. Alcalde señala que sí que eso está muy bien pero que ya lo ha oído en 

otras ocasiones, que él ya viene de vuelta de todo eso. Incluso la familia ha remitido 

ciertos documentos relacionados con el Museo que no ha tenido la deferencia de 

entregarlos en el Ayuntamiento. No obstante en absoluto se niega a que ese edificio si es 

posible sea el Museo que se quiere que sea. No obstante ahora lo que procede es 

centrarse en la punto concreto que nos ocupa que es la Modificación Puntual de 

Elementos cuyo objeto básicamente es “sacar” de esa zona de equipamiento la parcela 

del Sr. Juan A. Pélaez y cambiar el nombre del Equipamiento que pasaría de 

Equipamiento: Museo Berrocal a Equipamiento Socio cultural Edificio Municipal de 

Usos Múltiples 

 

Una vez finalizadas las intervenciones el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 



 

 

PUNTO XII.- ASUNTOS URGENTES.- De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 82.3 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre se aprueba por 

unanimidad de los concejales presentes la inclusión de los  siguientes asuntos urgentes: 

 

 

12.1 APROBAR INICIALMENTE EL PROYECTO DE INNOVACIÓN 

PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS RELATIVA AL CAMBIO DE 

USO DEL SUELO EN LA EXPLOTACIÓN MINERA “BARRANCO DEL 

AGUA”.  

 

Vista la solicitud presentada por EXCAVACIONES CALIZAS 

ANTEQUERANAS S. L. con fecha 4 de Junio de 2012 y registro de entrada nº 1252  

en la que solicita que sea atendida la Modificación Puntual de Uso del Suelo para ser 

incluida, si procede, en el PGOU aprobado el 14 de Diciembre de 2004 y vigente desde 

el 19 de Enero de 2005. 

Resultando que, visto el Informe de Secretaría de fecha 20 de Noviembre de 

2012, y los informes técnicos, especialmente el último emitido de fecha 2 de Octubre de 

212, que son preceptivos, vinculantes y previos a la aprobación inicial, por Acuerdo de 

Pleno de fecha 26 de Noviembre de 2.012, se acordó aprobar inicialmente la 

Modificación propuesta. 

 

Remitido el expediente al Servicio de Urbanismo de  la Consejería de 

Agricultura, pesca y medio ambiente para la emisión de informe preceptivo, con fecha 

registro de entra n1 722 de fecha 16 de Abril de 2.013, se ponen de manifiesto una serie 

de deficiencias de las que adolece el expediente que deben ser subsanadas para 

continuar la tramitación del mismo. 

 

Considerando que, con la documentación aportada por EXCAVACIONES 

CALIZAS ANTEQUERANAS S. L. con fecha 28 de Junio de 2013 y registro de 

entrada nº 1407 se subsanan las deficiencias puestas de manifiesto por la citada 

Consejería y, teniendo en cuenta que, dado que se ha presentado documentación nueva 

que no formaba parte del expediente inicial y que por lo tanto se debe de proceder a una 

nueva aprobación inicial con sometimiento nuevamente del expediente a información 

pública, por medio de la presente se somete al ayuntamiento pleno la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Proyecto de Innovación para la 

Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de Algaidas 

relativa al cambio de Uso del Suelo en la Explotación minera “BARRANCO DEL 

AGUA “ sita en parcela 27 Polígono 14 incluido en el citado Plan, aprobando a su vez 

el Estudio de Impacto Ambiental y el Estudio Acústico que también forman parte del 

expediente. 

SEGUNDO: Abrir un plazo de información pública por período de un mes, 

publicándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de 

mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios del Municipio. 

TERCERO: Solicitar a la Delegación Territorial de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Málaga el Informe de 



 

 

Incidencia previsto en la disposición adicional octava de la Ley 7/2002 de 17 de 

Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

CUARTO: Solicitar a la Delegación Territorial de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Málaga el Informe 

previsto en el artículo 42 de la Ley 9/2010 de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 

QUINTO: Remitir el expediente a la Consejería de Agricultura, Pesca y 

medio Ambiente de la Junta de Andalucía y notificar el Acuerdo que se adopte al 

interesado. 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 PUNTO XIII.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 El portavoz del grupo municipal PSOE-A, D. Antonio J. Nuñez, formula las 

siguientes preguntas: 

 

 1.- Por qué se han trasladado las máquinas del gimnasio al aire libre que había 

en calle Alambrada. 

 

 2.- Estado actual del EDAR, parece ser que el agua que sale depurada está 

bastante sucia. 

 

 3.- Quién está pintando el Parque Arenal 

 

 4.- En el resumen de Decretos dictados por la Alcaldía aparece un Decreto por el 

que se concede una beca a una persona del pueblo que le gustaría que explicara.. Este 

tipo de actuaciones está bien pero se debería de hacer un procedimiento público y 

accesible para cualquier persona del pueblo. 

 

 5.- Situación contrato laboral de Luís, el auxiliar administrativo que se contrató 

para cubrir la baja por enfermedad de Francisco Salazar. Si ya está incorporado desde el 

mes de Abril, por qué continúa contratado. 

 

 Por otra parte, el Sr. Antonio Nuñez continúa en el uso de la palabra para 

formular los siguientes Ruegos: 

 

 1.- Es necesario volver a pintar los pasos de peatones y que además se señalicen 

con señales verticales porque hay algunos que apenas se distinguen. 

 

 2.- Pide que se actualice la página web del Ayuntamiento y que sea más 

interactiva, que se facilite  y que se potencie el uso de aplicaciones más modernas a 

través de teléfonos móviles. 

 

 3.- Existen calles con nombres muy parecidos que habría que cambiar porque 

provocan confusión. De este tema ya se habló y le gustaría saber si se ha hecho algo, en 

qué estado está el expediente. 



 

 

 

 4.- Insiste porque lo ha pedido ya en varias ocasiones, en que se cuantifique la 

subida que ha experimentado el precio del Agua desde que empezó a funcionar 

EMSERVA y que se estudie la posibilidad de bajar los precios teniendo en cuenta los 

buenos resultados que al parecer ya está obteniendo. 

 

 5.- Quiere dejar claro simplemente que, en el debate que se produjo en un Pleno 

anterior sobre los gastos de desplazamiento y o dietas entre él mismo y el Sr. Alcalde, 

posiblemente los dos tuvieran razón en cuanto a las cantidades que tales conceptos 

suponían y que, como él se comprometió a ello, desglosa las cantidades que  serían las 

siguientes (media mensual): 2007= 280€; 2008= 196€; 2009= 237€; 2010= 138€ y 

2011=81€. 

 

 6.- El portavoz pide que por favor que, al final de cada mes se le envíen por 

correo electrónico los Decretos dictados por la Alcaldía, del mismo modo que deben 

enviarse telemáticamente a la Junta de Andalucía. Esto no supondría ningún trabajo 

adicional sino simplemente el envío por correo electrónico de un documento ya 

existente. 

 

 Toma ahora la palabra el portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador 

Luque Linares, para contestar a la primera pregunta realizada por el Sr. Nuñez 

Montenegro relativa a los aparatos de gimnasia que efectivamente, de manera temporal 

se han trasladado a la piscina municipal. Esta iniciativa ha tenido una gran acogida. 

Donde estaban ubicados tenían poco uso porque se comprobó in situ varias tardes y 

además no se han quitado todos. De todos modos, cuando cierre la piscina municipal 

volverán a su sitio. 

 

 Interviene ahora el Sr. Alcalde para continuar contestando al portavoz del grupo 

municipal PSOE. Por lo que se refiere a la EDAR, es cierto que ha habido unos 

problemas puntuales; el principal es que hay dos empresas vertiendo productos no 

adecuados, no permitidos  y que, de conformidad con la nueva normativa, vamos a 

poder solucionar en breve. De todos modos, puntualiza D. Salvador Luque que la Junta 

analiza el agua depurada prácticamente cada 15 días y hasta la fecha cumple con los 

parámetros. En todo caso el agua que sale depurada no es para reutilizarla. También 

informa el concejal de que el parque Arenal se blanquea todos los años para la feria con 

personal de la Bolsa de Trabajo. 

 

 En cuanto a la ayuda concedida a un vecino del pueblo para pagar la matrícula 

de la Universidad, manifiesta el Sr. Alcalde que ha sido un caso puntual ha raíz de unas 

noticias que salieron en la prensa y en la radio sobre la posible expulsión de un alumno, 

vecino de esta localidad, de la Universidad de Málaga por no poder terminar de pagar la 

matrícula, al habérsele denegado la beca solicitada. Atendiendo a las circunstancias 

personales y familiares se decidió darle una ayuda económica. De todos modos, se han 

mantenido conversaciones con el Vicerrector de la Universidad de Málaga y este equipo 

de gobierno quiere poner en marcha un Plan para el próximo curso para que, los vecinos 

que no tengan medios económicos, puedan acceder a una ayuda municipal para 

continuar con sus estudios. 

 

 Por lo que se refiere al contrato de Luís, efectivamente esta persona fue 

contratada para cubrir una baja, pero la verdad es que está realizando otras funciones 



 

 

distintas que se hacen necesarias, hace bien su trabajo y la verdad es que hace falta. El 

Sr. Alcalde le pide a la Secretaria que explique un poco esas funciones y por qué hace 

falta. La secretaria - interventora, únicamente manifiesta que desde Octubre de 2012 ya 

no se cuenta con la colaboración de las dos personas ALPES que, contratados por la 

Junta,  trabajaban en el Ayuntamiento y que hacían diversas tareas municipales, 

subvenciones, ayudas a particulares, colaboración con el concejal en organizar 

actividades culturales y deportivas, festejos, etc, que en la actualidad no estaba 

realizando nadie. 

 

 Interviene ahora el portavoz del grupo PSOE, D. Antonio J. Nuñez para 

preguntarle al Sr. alcalde por qué no ha pensado entonces en hacer un proceso selectivo 

en el que puedan participar otras personas que pueden incluso tener más experiencia. 

 

 Interviene ahora el portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque 

para explicarle al portavoz del grupo PSOE que, en cuanto a los pasos de peatones, se 

pensaban volver a pintar con la gente nueva que se va a contratar en el marco de las 

ayudas previstas por la Junta en el famoso Decreto de Lucha contra la Exclusión Social. 

 

 Toma la palabra ahora el Sr. Alcalde para informar de que ya se lleva un tiempo 

trabajando en la actualización de la página web a través de una empresa de 

comunicaciones con la que se va a firmar en breve un contrato pero que ya está 

trabajando en ello. Ese uso de tecnologías tan modernas y telefonía móvil se está 

haciendo en municipios muchos más grandes, su puesta en marcha necesita una 

inversión. 

 

 Interviene el portavoz del grupo PSOE para señalar que el dinero al final se 

gasta en muchas cosas y que al fin y al cabo se trata de activar por lo menos un “buzón” 

donde los vecinos puedan dejar sus sugerencias. 

 

 Vuelve a intervenir el Sr. Alcalde esta vez para referirse al tema de los recibos 

de agua. Señala que efectivamente EMSERVA ha obtenido ya unos 12.000 € de 

beneficios y que tenemos un índice de morosidad muy bajo en torno al 3%. Por lo tanto 

piensa que le modelo de gestión funciona bien y que no se equivocó al proponerlo. En 

cuanto a lo de los nombres de las calles es verdad que estaba pendiente pero que todavía 

no se ha hecho nada. 

 

Por lo que se refiere al tema de las dietas, continúa diciendo el Sr. Alcalde que 

parece ser que es un tema muy recurrente y lo que debe de hacer el PSOE si lo 

considera es pedir una Comisión de Investigación. Si de lo que se trata es dar datos 

económicos, él va a dar unos cuantos así, antes de que empezara a funcionar 

EMSERVA, el concejal y antes funcionario de este Ayuntamiento, Fermín Ropero pagó 

en el año 2009 en concepto de tasa de agua 22,32 € mientras que el Alcalde señala que 

él pagó 215,82 €, quizás haya que hacer una Comisión de investigación también para 

esto. 

 

 Interviene el portavoz del grupo PSOE, para decirle al Sr. Alcalde que haga lo 

que tenga que hacer y que lo ponga en conocimiento de quien considere. Señala que él 

se ha limitado a dar unos datos, sin entrar a valorarlos, sin decir si le parece mucho o 

poco, se limita a dar datos porque a la gente le interesa. 

 



 

 

  

 

Pide la palabra el aludido concejal del grupo municipal PSOE-a, D. Fermín 

Ropero para explicar que, el tema de que los funcionarios del Ayuntamiento, no él sólo, 

pagaran el recibo mínimo de agua, fue una decisión política que como dice afectaba a 

todos los funcionarios, que no es que Fermín se dedicara a “manipular” esos recibos. Se 

trató en su momento de una decisión política, igual que se adoptaron otras como 

facilitar préstamos a bajo interés a los trabajadores del ayuntamiento, un poco con la 

intención de paliar o compensar los sueldos tan bajos que entonces tenían los 

trabajadores. 

 

El Sr. Alcalde se ausenta dos minutos para buscar unos documentos, en la 

ausencia del mismo, el portavoz de IULV-Ca., D. Salvador Luque le pregunta a Fermín, 

entonces tesorero, por qué el año pasado el alumbrado de feria costó unos 10.000€ y 

este año 5.000€. Salvador adelanta que ya se traerán más datos, como por ejemplo que 

también se ha ahorrado mucho en el libro de feria. Se facilitarán a todo el que quiera 

cuánto ha costado cada una de las ferias. Continua diciendo el portavoz, ahora 

dirigiéndose al portavoz del grupo PSOE-A, que la gente le pregunta por esos catorce o 

quince informes sobre caminos que requerían de alguna actuación y que al parecer nadie 

ha visto. 

 

 Contesta el portavoz del grupo PSOE-A, D. Antonio Nuñez que, lo que se hizo 

fue visitar e inspeccionar unos catorce o quince caminos junto con los técnicos de la 

Junta de Andalucía, pero no se hicieron informes de todos. De esos, se seleccionaron 

seis caminos que en un principio que son los que se iban a arreglar. Él tiene y puede 

enseñárselos al que quiera el listado de esos 14 ó 15 caminos que incluso están 

priorizados y él que quiera verlos o tenga alguna duda que se lo diga a él directamente. 

En cuanto a lo del alumbrado de feria pregunta cuánto costó en los años anteriores que 

esos datos los sabe el equipo de gobierno no ellos. Además, ya que habla de ahorro, 

pregunta por qué no informa también a los vecinos del ahorro en el coste del suministro 

eléctrico que se consiguió durante el primer año que ellos estuvieron en el gobierno. 

 

 El concejal del grupo PSOE-A, Fermín Ropero interviene para señalar que él no 

era concejal de hacienda ni de festejos, que sólo era tesorero y que por lo tanto no era su 

función fiscalizar las facturas. 

 

A continuación el Sr. Alcalde, procede a dar lectura a un escrito presentado por 

la Asociación de vecinos del Albaicín en el que ponen de manifiesto al parecer una serie 

de irregularidades que se produjeron en los gastos de la feria del Albaicín del año 

pasado y le comenta la portavoz del PSOE-a que ya trataran este tema en la próxima 

Junta de Portavoces. 

 

El portavoz del grupo PSOE-A, D. Antonio Nuñez señala que si hay 

irregularidades o indicios de algún delito que el Alcalde lo ponga en conocimiento de la 

fiscalía, pero que la credibilidad del que firma  cuando se trata de la misma persona que 

reclamaba una factura de la que después había reconocido cobrar una parte, está en 

entredicho. 

  

 



 

 

 Por lo que se refiere al último de los ruegos efectuados por el portavoz del grupo 

PSOE-A, de que se le remitan vía e-mail los Decretos dictados por la Alcaldía, señala el 

Sr. Alcalde que, antes de contestar, le gustaría leer a los presentes un escrito con, con 

ocasión de la celebración del anterior pleno que fue extraordinario y urgente, envió el 

citado portavoz: 

 

“El grupo socialista municipal de Villanueva de Algaidas queremos hacer un 

propuesta real, con el único objeto y objetivo de favorecer la participación de todos los 

representantes del pueblo. 

En primer lugar queremos disculparnos ante todos los vecinos, por no tener presencia 

en el pleno de hoy, pero a todos los concejales por motivos personales, profesionales o 

de salud, no es imposible asistir,  y les podemos asegurar que hemos realizado un 

importante esfuerzo por tener representación, con este escrito queremos dejar 

constancia de la situación y de nuestra opinión. 

En segundo lugar queremos expresar que nuestro grupo no entendemos la urgencia de 

asunto que hoy nuestro alcalde nos trae aquí, es decir la modificación de elementos del 

PGOU  no tienen carácter de urgencia, no es una causa sobrevenida, además en breve 

se preve el pleno ordinario del mes de Julio y que habitualmente se realiza al inicio del 

mes, es por tanto que lo primero que solicitamos es que se explique la urgencia del 

tema y que conste en el acta correspondiente. Por otro lado nuestro grupo apenas  ha 

tenido tiempo para examinar el expediente correctamente por la premura del proceso. 

En tercer lugar volver a recordarle al Sr. Alcalde D. José Cabrera e informar a los 

vecinos de que nuestra disposición a colaborar es máxima, pero que en el camino nos 

estamos encontrando algunas dificultades, de las cuales nuestro Sr. Alcalde tiene pleno 

conocimiento, estas dificultades son puestas en conocimiento de nuestro Sr. Alcalde  y 

además siempre le proponemos alternativas factibles, las cuales no son tenidas en 

cuenta y nos vemos obligados a colaborar en reuniones trascendentes para nuestro 

pueblo de esta forma, mediante escritos, nada más lejos de nuestra iniciativa e 

intención. 

Concretando un poco más y con el afán de explicarles a los vecinos, el Sr. Alcalde es 

conocedor que los concejales socialistas tenemos más dificultades para acudir a 

algunas reunión (plenos, comisión de portavoces,…) en turnos de mañana y nos es más 

factible asistir en turno de tardes a partir de las 19:00 horas, pues bien, como en esta 

ocasión, que no es aislada, se empeña en realizar este tipo de actividad en horario que 

no podemos acudir. 

 

Por lo tanto y para terminar proponemos a este pleno la las siguientes propuestas: 

1. Explique la urgencia del tema, es decir porque el tema no puede esperar unos 

días al pleno ordinario, que por otro lado es habitual que el Sr. Alcalde 

convoque para próximos días. 

2. La nulidad del pleno extraordinario 8 de Julio y por ende el aplazamiento del 

tema a tratar. 

3. Que los temas a tratar hoy se valoren en el pleno ordinario del mes de Julio. 

4. Que las reuniones, plenos, comisiones de portavoces … se realicen en horario 

compatible con el resto de los concejales. 

5. Queremos expresar nuestro más enérgico rechazo a este tipo de políticas, 

políticas que apartar a un grupo político (con amplia representación de los 

vecinos) por el mero hecho de opinar de diferente forma, por lo que se 

sobreentiende que no admite la crítica constructiva que llevamos realizando en 

esta última legislatura. 



 

 

6. Si por algún motivo no se aceptara nuestra propuesta nº 2 de la nulidad del 

pleno de hoy nuestra opinión y voto será de abstención al tema propuesto”. 

 

 

Manifiesta el Sr. Alcalde que la urgencia de las sesiones está regulado en la Ley 

y que la urgencia de la anterior sesión ya se explicó y vuelve a decir que la urgencia 

estaba justificada por la necesidad de tramitar la modificación puntual de elementos que 

va a permitir la venta de los solares que hay pegados al instituto. En ningún caso el 

Pleno es nulo ni por supuesto se quiere apartar a nadie ni a ningún grupo político. 

 El art. 77 de la Ley de Bases de Régimen Local, continua diciendo el Sr. 

Alcalde, recoge los derechos y deberes inherentes al cargo de concejal; los concejales, 

dice, tienen que hacer su trabajo,  esa es la “púrpura” del cargo. Señala que Fermín 

viene al Ayuntamiento cada vez que quiere y que cada vez que quiera puede ver los 

decretos, aquí no se coarta ninguna libertad, pero lo que no se puede es pedir que se 

mande todo vía correo electrónico. 

 

Pide la palabra el portavoz del grupo PSOE-A, D. Antonio Nuñez para señalar 

que es cierto que todos tenemos obligaciones como concejales y que él intenta cumplir y 

venir siempre que puede pero que es más fácil si las reuniones se hacen a última hora de 

la mañana. En cuanto al Pleno anterior, sigue sin entender donde estaba tanta urgencia, 

pero él no ha dicho que se vulnerara ningún derecho o se incumpliera la Ley porque si 

fuese así estarían hablando de esto en otro foro. Por otro lado, matizar que la Junta de 

Portavoces es un órgano que no ha existido nunca, porque no ha hecho falta, porque no 

decide nada y además es un coste añadido para el Ayuntamiento. 

 

 El Alcalde manifiesta que la Junta de Portavoces se creó porque no se tenía 

mayoría, como un órgano deliberante. 

 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo 

las  veintiuna horas y treinta minutos en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo cual 

como Secretaria,  doy fe 

 

 

  Vº Bº                                                                          La Secretaria  

              El Alcalde 

 

 


